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REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN 

 

 Por medio de la presente se requiere a las entidades que a continuación se relacionan, y que 

han concurrido a la Convocatoria de subvenciones a entidades deportivas para la organización de 

eventos deportivos en la provincia de Almería (2026) (B.O.P. núm. 86 de 7 de mayo de 2026), para 

que subsanen la documentación o información no aportada junto a la solicitud presentada en el 

plazo establecido, el cual finalizó el 1 de junio de 2026. 

 A tal efecto, se les concede un plazo de diez (10) días hábiles a contar desde el día siguiente 

al de esta publicación en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la Diputación Provincial 

de Almería, para que presenten la documentación requerida. Se les apercibe de que, si así no lo 

hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 De acuerdo con la Base 12.2 de la convocatoria, la documentación requerida deberá 

presentarse exclusivamente de forma telemática a través del trámite específico de la Oficina 

Virtual de la Diputación de Almería en el siguiente enlace: 

https://ov.dipalme.org/TiProceeding/ciudadano?entrada=ciudadano&idLogica=accesoDirecto&idE

xpediente=850010_SubsanarSubvencionesCiudadano&forzarCreacion=true&idEntidad=400000 

 

  
 

Nº Club Deportivo Defecto/s a subsanar 

1 

 

C.D Balabak 

 

- Presentar certificado firmado electrónicamente, expedido 

por la Federación Española o Andaluza correspondiente, o en 

su caso, un escrito emitido por el delegado provincial en el 

que señale que el evento está incluido en el calendario oficial 

de la Federación o que cuenta con el reconocimiento expreso 

de ésta.  

 

- Presentar escrito del Ayuntamiento, firmado 

electrónicamente, donde se manifieste que dicho 

Ayuntamiento apoya, autoriza o tiene constancia de la 

celebración del mismo. 
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Nº Club Deportivo Defecto/s a subsanar 

2 
C.D Tenis de Mesa Huercal de 

Almería 

- Presentar certificado firmado electrónicamente, expedido 

por la Federación Española o Andaluza correspondiente, o en 

su caso, un escrito emitido por el delegado provincial en el 

que señale que el evento está incluido en el calendario oficial 

de la Federación o que cuenta con el reconocimiento expreso 

de ésta.  

 

- Presentar escrito del Ayuntamiento, firmado 

electrónicamente, donde se manifieste que dicho 

Ayuntamiento apoya, autoriza o tiene constancia de la 

celebración del mismo. 

 

3 C.D Costa Rítmica Almería 

- Anexo II: Incongruencias detectadas en el apartado 2.1(las 

fechas deben corresponder al año 2026 y reflejarse los dos 

días del desarrollo de las pruebas 11 y 12 de mayo). 

Asimismo, en el apartado 3.1 (la suma de participantes no es 

correcta).  

 

- Presentar certificado firmado electrónicamente, expedido 

por la Federación Española o Andaluza correspondiente, o en 

su caso, un escrito emitido por el delegado provincial en el 

que señale que el evento está incluido en el calendario oficial 

de la Federación o que cuenta con el reconocimiento expreso 

de ésta.  

 

- Presentar escrito del Ayuntamiento, firmado 

electrónicamente, donde se manifieste que dicho 

Ayuntamiento apoya, autoriza o tiene constancia de la 

celebración del mismo. 

 

4 C.D Tenis Playa Cabogata 

- Anexo I: Detallar en el punto 4 del apartado 3 las 

aportaciones dinerarias externas que ha reflejado en el 

presupuesto de ingresos del Anexo II, señalando si están 

solicitadas o concedidas. 
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Nº Club Deportivo Defecto/s a subsanar 

5  C.D Jairo Ruiz 

- Anexo II: Incongruencias detectadas en el apartado 3.1 (la 

suma de participantes no es correcta).  

 

- Presentar certificado firmado electrónicamente, expedido 

por la Federación Española o Andaluza correspondiente, o en 

su caso, un escrito emitido por el delegado provincial en el 

que señale que el evento está incluido en el calendario oficial 

de la Federación o que cuenta con el reconocimiento expreso 

de ésta.  

 

- Presentar escrito del Ayuntamiento, firmado 

electrónicamente, donde se manifieste que dicho 

Ayuntamiento apoya, autoriza o tiene constancia de la 

celebración del mismo. 

 

6 C.D Lola's Boxing 

- Anexo II: El apartado3.1 (la suma de participantes no es 

correcta). Igualmente, el apartado 3.2.1 (en los ingresos no se 

detalla la aportación de 700 euros concedida por el PMD y 

que si están reflejadas en el Anexo I presentado). 

 

- Presentar certificado firmado electrónicamente, expedido 

por la Federación Española o Andaluza correspondiente, o en 

su caso, un escrito emitido por el delegado provincial en el 

que señale que el evento está incluido en el calendario oficial 

de la Federación o que cuenta con el reconocimiento expreso 

de ésta.  

 

- Presentar escrito del Ayuntamiento, firmado 

electrónicamente, donde se manifieste que dicho 

Ayuntamiento apoya, autoriza o tiene constancia de la 

celebración del mismo. 

 

7 Federación Andaluza de Esgrima 

- Presentar escrito del Ayuntamiento, firmado 

electrónicamente, donde se manifieste que dicho 

Ayuntamiento apoya, autoriza o tiene constancia de la 

celebración del mismo. 

 

8 

Federación Andaluza de 

Deportes de Montaña, Escalada 

y Senderismo 

- Presentar escrito del Ayuntamiento, firmado 

electrónicamente, donde se manifieste que dicho 

Ayuntamiento apoya, autoriza o tiene constancia de la 

celebración del mismo. 

 

Código Seguro De
Verificación

m4WD4dSxK344Z1loYgfP4Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Luisa Cruz Escudero - Diputada Delegada Area de Deportes Vida
Saludable y Juventud

Firmado 04/06/2026 10:20:38

Observaciones Página 3/8

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/m4WD4dSxK344Z1loYgfP4Q==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley
39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/m4WD4dSxK344Z1loYgfP4Q==


   

ÁREA DE DEPORTES, VIDA SALUDABLE Y JUVENTUD 

Servicio Jurídico y Administrativo de Deportes, Vida Saludable 
y Juventud / EMR / fjev 

Pabellón Moisés Ruíz – 04009 Almería 
Tel. 950 21 11 47 -– sjad@dipalme.org 
Ref.Exp. 2026/D61200/850-002/00002 

 

Nº Club Deportivo Defecto/s a subsanar 

9 
Federación Andaluza de 

Baloncesto 

- Anexo II. Deberá aplicar a la partida del presupuesto de 

gastos “Seguros de responsabilidad civil, o de cancelación de 

las pruebas deportivas objeto de la subvención”, el importe 

de 400 euros que ha especificado en conceptos de gasto no 

subvencionables correspondientes a los seguros deportivos 

participantes. 

 

10 
Federación Andaluza de 

Espeleología 

- Presentar escrito del Ayuntamiento, firmado 

electrónicamente, donde se manifieste que dicho 

Ayuntamiento apoya, autoriza o tiene constancia de la 

celebración del mismo. 

 

- Hay incongruencia entre la subvención que solicitan en el 

Anexo I (2.000 €) y lo que solicitan en el presupuestos de 

ingresos del anexo II (3.000 €). 

 

11 Chirivel Club de Fútbol 

- Estatutos y/o Certificado del Acta de la Asamblea General 
del Club en el que conste, con anterioridad a la finalización 

del plazo de presentación de la solicitud de subvención 

(01/06/2026), la modificación o ampliación de sus 

actividades deportivas para la inclusión de la modalidad de 

Atletismo, así como, en su caso, justificante de haber 

solicitado o inscrito dicho cambio en el Registro Oficial de 

Entidades Deportivas de Andalucía. 

 

- Anexo I debe ir firmado digitalmente por el Representante de 

la entidad. 

 

- Incongruencia en la subvención solicitada en el anexo I y en 

el anexo II (aclarar que se solicita si 4.500 € o 4.600 €). 

 

- Presentar certificado firmado electrónicamente, expedido 

por la Federación Española o Andaluza correspondiente, o en 

su caso, un escrito emitido por el delegado provincial en el 

que señale que el evento está incluido en el calendario oficial 

de la Federación o que cuenta con el reconocimiento expreso 

de ésta.  

 

- Presentar escrito del Ayuntamiento, firmado 

electrónicamente, donde se manifieste que dicho 

Ayuntamiento apoya, autoriza o tiene constancia de la 

celebración del mismo. 
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Nº Club Deportivo Defecto/s a subsanar 

12 Club de Montañismo Cóndor 

- Presentar certificado firmado electrónicamente, expedido 

por la Federación Española o Andaluza correspondiente, o en 

su caso, un escrito emitido por el delegado provincial en el 

que señale que el evento está incluido en el calendario oficial 

de la Federación o que cuenta con el reconocimiento expreso 

de ésta.  

 

13 Club Bádminton Alborán 

- Hay incongruencia entre la subvención que solicitan en el 

Anexo I (2.096 €) y lo que solicitan en el presupuestos de 

ingresos del Anexo II (1.934,06 €). 

14 Club Baloncesto Almería 

- Anexo I: Especificar en el apartado 4 del punto 3 las ayudas 

que se han solicitado o bien concedido y el importe de forma 

individualizada (en el caso de no haber suficientes filas para 

detallarlas podrá utilizar el punto 4 (observaciones) 

 

- Anexo II: Especificar en el presupuesto de ingresos los  

patrocinadores y los colaboradores institucionales. 

 

- Presentar certificado firmado electrónicamente, expedido 

por la Federación Española o Andaluza correspondiente, o en 

su caso, un escrito emitido por el delegado provincial en el 

que señale que el evento está incluido en el calendario oficial 

de la Federación o que cuenta con el reconocimiento expreso 

de ésta.  

 

15 Club Voleibol Almería 

- Presentar certificado firmado electrónicamente, expedido 

por la Federación Española o Andaluza correspondiente, o en 

su caso, un escrito emitido por el delegado provincial en el 

que señale que el evento está incluido en el calendario oficial 

de la Federación o que cuenta con el reconocimiento expreso 

de ésta.  

 

- Presentar escrito del Ayuntamiento, firmado 

electrónicamente, donde se manifieste que dicho 

Ayuntamiento apoya, autoriza o tiene constancia de la 

celebración del mismo. 

 

16 Club de Tenis Almería 

- El certificado federativo debe reflejar las fechas del año 

2026, las que indican corresponden al año 2025. 

 

- Anexo II: Especificar en el apartado 2.1 “calendario y 

organización” las fechas correctas deberán coincidir con las 

establecidas en el certificado federativo. Asimismo, deberá 

indicar en el apartado 3.1 el ámbito de procedencia de los 

participantes previstos. 
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Nº Club Deportivo Defecto/s a subsanar 

17 
Club Deportivo MTB Y Trail 

Pulpi 

- Anexo I: Detallar en el punto 4 del apartado 3 las 

aportaciones dinerarias externas que ha reflejado en el 

presupuesto de ingresos del Anexo II, señalando si están 

solicitadas o concedidas, en el caso de no haber espacio 

suficiente para reflejarlas todas, se detallarán en el apartado 

4) denominado observaciones. 

 

-  Anexo II: El presupuesto del proyecto de ingresos (22.000 €) 

deberá de estar nivelado con respecto al presupuesto de 

gastos (22.288,00€). Asimismo, los conceptos que ha 

especificado como no subvencionables en el presupuesto de 

gastos, son subvencionables por lo que deberá aplicarlo a su 

partida correspondiente. 

 

- Presentar certificado firmado electrónicamente, expedido 

por la Federación Española o Andaluza correspondiente, o en 

su caso, un escrito emitido por el delegado provincial en el 

que señale que el evento está incluido en el calendario oficial 

de la Federación o que cuenta con el reconocimiento expreso 

de ésta.  

 

- Presentar escrito del Ayuntamiento, firmado 

electrónicamente, donde se manifieste que dicho 

Ayuntamiento apoya, autoriza o tiene constancia de la 

celebración del mismo. 

 

 

18 C.D.M1 Europack 

- Presentar certificado firmado electrónicamente, expedido 

por la Federación Española o Andaluza correspondiente, o en 

su caso, un escrito emitido por el delegado provincial en el 

que señale que el evento está incluido en el calendario oficial 

de la Federación o que cuenta con el reconocimiento expreso 

de ésta.  

 

- Presentar escrito del Ayuntamiento, firmado 

electrónicamente, donde se manifieste que dicho 

Ayuntamiento apoya, autoriza o tiene constancia de la 

celebración del mismo. 

 

- Anexo II: Especificar en el apartado 2.1 “calendario y 

organización” las fechas correctas (en fecha de inicio y final 

establece 01/03/2026 y donde se desarrolla señala 

01/06/2026).  
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Nº Club Deportivo Defecto/s a subsanar 

19 Federación Española de Ajedrez 

- Presentar certificado firmado electrónicamente, expedido 

por la Federación Española o Andaluza correspondiente, o en 

su caso, un escrito emitido por el delegado provincial en el 

que señale que el evento está incluido en el calendario oficial 

de la Federación o que cuenta con el reconocimiento expreso 

de ésta.  

 

- Anexo II: Especificar en el apartado 2.1 “calendario y 

organización” las fechas de inicio y final, así como las fechas 

donde se desarrolla. 

 

20 

Federación Andaluza de 

Deportes para Discapacitados 

Intelectuales 

 

- Presentar certificado firmado electrónicamente, expedido 

por la Federación Española o Andaluza correspondiente, o en 

su caso, un escrito emitido por el delegado provincial en el 

que señale que el evento está incluido en el calendario oficial 

de la Federación o que cuenta con el reconocimiento expreso 

de ésta.  

 

21 C.D Tiempo Libre El Ejido 

- Presentar Anexo I en modelo normalizado(oficial). 

 

- Presentar Anexo II en modelo normalizado (oficial, 

adaptando el contenido del proyecto presentado al modelo 

oficial. 

 

- Presentar certificado firmado electrónicamente, expedido 

por la Federación Española o Andaluza correspondiente, o en 

su caso, un escrito emitido por el delegado provincial en el 

que señale que el evento está incluido en el calendario oficial 

de la Federación o que cuenta con el reconocimiento expreso 

de ésta.  

 

- Presentar escrito original del Ayuntamiento, firmado 

electrónicamente, donde se manifieste que dicho 

Ayuntamiento apoya, autoriza o tiene constancia de la 

celebración del mismo. 
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Nº Club Deportivo Defecto/s a subsanar 

22 Club Deportivo A Que Atacamos 

-  Presentar certificado firmado electrónicamente, expedido 

por la Federación Española o Andaluza correspondiente, o en 

su caso, un escrito emitido por el delegado provincial en el 

que señale que el evento está incluido en el calendario oficial 

de la Federación o que cuenta con el reconocimiento expreso 

de ésta.  

 

- Presentar escrito del Ayuntamiento, firmado 

electrónicamente, donde se manifieste que dicho 

Ayuntamiento apoya, autoriza o tiene constancia de la 

celebración del mismo. 

 

- Anexo II. Presentarlo en modelo oficial. 

 

23 Club de Montaña Berjanatura 

- Presentar certificado firmado electrónicamente, expedido 

por la Federación Española o Andaluza correspondiente, o en 

su caso, un escrito emitido por el delegado provincial en el 

que señale que el evento está incluido en el calendario oficial 

de la Federación o que cuenta con el reconocimiento expreso 

de ésta.  

 

- Presentar escrito del Alcalde del Ayuntamiento, firmado 

electrónicamente, donde se manifieste que dicho 

Ayuntamiento apoya, autoriza o tiene constancia de la 

celebración del mismo. 

 

- Presentar Anexo I firmado electrónicamente de forma 

exclusiva por la persona que ostente la representación legal 

debidamente acreditada del Club. 

 

- Presenta CIF del Club. 

 

24 C.D Rugby Roquetas de Mar 
- Subsanar el escrito presentado del Ayuntamiento de Felix en 

el que consta el nombre de otro club. 
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